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ACTUALIZACIONES 
 
 
VERSION FECHA CAMBIOS 

V1 Noviembre 2025 ---- 

V2 29 enero 2026 Sistema de Competencia 
   

   
   

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO  

 3 

 
 
 

INDICE 
 

AUTORIDADES DE TAEKWONDO ................................................................................................ 11 
LUGAR Y FECHA DE COMPETENCIA .......................................................................................... 11 
ELEGIBILIDAD ............................................................................................................................................. 11 
PARTICIPACIÓN MÍNIMA .................................................................................................................... 11 
EDAD DE LOS COMPETIDORES. .................................................................................................. 12 
NACIONALIDAD ........................................................................................................................................ 12 
INSCRIPCIÓN .............................................................................................................................................. 12 
FECHAS IMPORTANTES ...................................................................................................................... 13 
SISTEMA DE PARTICIPACIÓN ......................................................................................................... 13 
EVENTOS Y MEDALLAS ....................................................................................................................... 13 
SISTEMA DE COMPETENCIAS, FORMATO DE COMPETENCIA ............................... 14 
PROGRAMA COMPETENCIA............................................................................................................ 15 
ENTRENAMIENTOS. ............................................................................................................................... 16 
REGLAS GENERALES. ........................................................................................................................... 16 
OFICIALES TÉCNICOS JUECES Y ARBITROS ........................................................................ 16 
PROTESTAS Y APELACIONES ......................................................................................................... 17 
ORGANIZACIÓN TÉCNICA. ................................................................................................................ 18 
REUNIÓN TÉCNICA. ............................................................................................................................... 21 
NÚMERO MÁXIMO DE COMPETIDORES. ............................................................................... 21 
DISPOSICIONES GENERALES. ........................................................................................................ 21 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO 

 4     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO  

 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO 

 6     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO  

 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO 

 8     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO  

 9 

 
 
 
 
 
 



 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO 

 10     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



  

 
 
 
 
 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO  

 11 

 
AUTORIDADES DEPORTIVAS DE TAEKWONDO 

 

ENTIDAD DEPORTIVA NOMBRE CORREO 

Presidente de World  
Taekwondo (WT) 

Chungwon Choue presidentoffice@worldtaekwo
ndo. org 

Unión Panamericana de 
Taekwondo (PATU) 

Juan Manuel López  
Delgado 

presidente@panamericantaek
wondounion.org 

Presidente Federacion 
Dominicana de Taekwondo 

Miguel Camacho wtdominicana@gmail.com 

Delegado Técnico 
Internacional 

Vusala Clifton events@presidente@panamer
icanataekwondounion.org 

 
 

LUGAR Y FECHA DE COMPETENCIA 
La competencia de Taekwondo para los XXV Juegos Centroamericanos y del Caribe 
Santo Domingo 2026 se llevarán a cabo del 25 al 28 de julio en el Pabellón de Combate 
No. 2 del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte de Santo Domingo. 
 

ELEGIBILIDAD 
a) Para participar en los Juegos Centroamericanos y del Caribe de Sto. Domingo 2026 
todos los competidores deberán sujetarse a las disposiciones del Reglamento de los 
Juegos Centroamericanos y del Caribe, a las Reglas de la World Taekwondo (WT) y la 
Unión Panamericana de Taekwondo (PATU); además, deberán ser inscritos por su 
Comité Olímpico Nacional (CON) de acuerdo a lo señalado en el capítulo XI del 
Estatuto de Centro Caribe Sports (CCS).  
b) De igual manera, todos los árbitros internacionales, coaches, entrenadores y 
oficiales técnicos deberán presentar antes y durante las competencias, la 
actualización y certificación 2026 expedida por la Unión Panamericana de Taekwondo 
(PATU) 
 
 
PARTICIPACIÓN MÍNIMA 
Para que un evento o prueba sea considerado oficial deberán participar cinco (5) 
deportistas o equipo e igual número de Comités Olímpicos Nacionales. En caso de 
una o varias  representaciones  luego  de  celebrarse  la  Reunión  Técnica  se  vean 
imposibilitados de participar por motivos de fuerza mayor, corroborada y comprobada 
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por Centro Caribe Sports (CCS), quien es la única facultada para autorizar la realización 
del evento, Centro Caribe Sports resolverá. 
No se permitirá la combinación de atletas de diferentes países para las modalidades 
y pruebas que sean convocadas en los Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo 
Domingo 2026 
 
 
EDAD DE LOS COMPETIDORES 

 
Kiorugi: Los competidores deben tener al menos 17 años cumplidos el año de la 
competencia. 
Poomsae: Los competidores deben tener entre 17 y 39 años cumplidos el año de la 
competencia  
 
NACIONALIDAD 
Los atletas que participen en los Juegos Centroamericanos y del Caribe SANTO 
DOMINGO 2026, deberán tener la nacionalidad del país (CON) que los inscribió. La 
nacionalidad del competidor se determina de acuerdo al Reglamento de CCS. 
 
INSCRIPCIÓN 
Todos los países deberán registrarse únicamente a través de los Comités Olímpicos 
Nacionales (CON), reconocidos por Centro Caribe Sports (CCS), cuyas federaciones 
nacionales estén afiliadas a la World Taekwondo (WT) y la Unión Panamericana de 
Taekwondo (PATU); También podrán participar los miembros asociados reconocidos 
por Centro Caribe Sports (CCS). 
 
Todos los países a través del Comité Olímpico Nacional (CON) respectivo, deberá 
enviar su solicitud de deportistas en el formato oficial al Comité Organizador a más 
tardar a las 23:59 horas (Hora de REPUBLICA DOMINICANA) del día 25 de marzo de 
2026. En el formato se deberá indicar los deportes en los cuales participará el Comité 
Olímpico Nacional (CON). Los formularios se publicarán en el sitio web oficial de Sto. 
Domingo 2026 
 
INSCRIPCIÓN NUMÉRICA 
Los formularios de Inscripción Numérica, que indican el número de participantes en 
cada prueba individual y por equipo, deberán ser remitidos al Comité Organizador de 
los  Juegos Centroamericanos y del Caribe SANTO DOMINGO 2026 a más tardar el 15 
de marzo del 2026 antes de las 23:59 (hora de REPUBLICA DOMINICANA), de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento de Centro Caribe Sports (CCS). 
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INCRIPCIÓN NOMINAL-LISTA LARGA 
 
La “Lista Nominal - Lista Larga”: de atletas, Oficiales de Equipo, cuerpos técnicos, 
personal administrativo y auxiliar debe ser enviada por cada uno de los Comités 
Olímpicos Nacionales (CON) a más tardar a las 23:59:59 (hora de REPUBLICA 
DOMINICANA) del día 25 de marzo de 2026. 
Podrán inscribirse hasta duplicar el cupo establecido para cada deporte. La Lista Larga 
debe registrarse en la forma establecida por la Organización para cumplir con la 
Fecha de cierre, para cualquier duda o aclaración al respecto, el Comité Organizador 
de los Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo Domingo 2026 pone a su 
disposición el correo electrónico: inscripciones@jcc2026.com 
 
INSCRIPCIÓN NOMINAL 
 
Para que cada atleta elegible pueda participar en los Juegos Centroamericanos y del 
Caribe Santo Domingo 2026, se requiere llenar un formulario de Inscripción Nominal 
que deberá ser contemplado por los CON y recibido por el Comité Organizador de los  
Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo Domingo 2026 a más tardar el día 25 de 
junio a las 23:59 (hora de Republica Dominicana), de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Centro Caribe Sports (CCS). 
Cada CON deberá de enviar sus formatos de Inscripción Numérica y de Inscripción 
Nominal oficiales suministrados por el Comité Organizador de los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe Santo Domingo 2026 y que serán enviados 6 meses antes 
de los Juegos. 

 
FECHAS IMPORTANTES 

 
EVENTO  FECHA 

Fecha límite Inscripcion Numerica 15 marzo 2026 

Evento Clasificatorio   9 y 10 abril 2026 

Fecha límite envio Lista Larga 22 abril 2026 

Fecha límite para la Inscripcion Nominal  
(Lista Corta) 

25 junio 2026 
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SISTEMA DE PARTICIPACIÓN 
En los Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo Domingo 2026, se convocan las 
siguientes modalidades: 

 
EVENTOS Y MEDALLAS 

 

KYORUGUI 

MASCULINO FEMENINO 

-54 kg -46 kg 

-58 kg -49 kg 

-63 kg -53 kg 

-68 kg -57 kg 

-74 kg -62 kg 

KYORUGUI 

MASCULINO FEMENINO 

-80 kg -67 kg 

-87 kg -73 kg 

+87 kg +73 kg 

  

TEAM KYORUGUI  

TEAM KYORUGUI MIXTO 

TEAM KYORUGUI TEAM KYORUGUI 

 

POOMSAES  

POOMSAES  INDIVIDUAL  
RECONOCIDO MASC. 

POOMSAES  INDIVIDUAL  
RECONOCIDO FEML 

POOMSAES PAREJA FREESTYLE MIXTA 
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MEDALLAS  
 

PRUEBA MEDALLAS 

 ORO PLATA BRONCE 

KYORUGUI 16 16 32 

POOMSAES RECONOCIDO 
INDIVIDUAL 

2 2 4 

POOMSAE FREESTYLE PAREJA 
MIXTA 

1 1 2 

TEAM KYORUGUI 1 1 2 

 
 
NÚMERO MÁXIMO DE COMPETIDORES 
De acuerdo con la cuota establecida por la CCS las competencias de Taekwondo 
tendrán un total de ciento ochenta (164) atletas, noventa (82) hombres y noventa (82) 
mujeres. 
Cada (CON) incluyendo la sede, podrș� inscribir un máximo de veintidós (22) atletas en 
total, once (11) mujeres y once (11) hombres, siempre y cuando hayan obtenido su 
clasificación conforme a los criterios de la Unión Panamericana de Taekwondo (PATU) 
para los Juegos Centroamericanos y del Caribe Sto. Domingo 2026 
 

SISTEMA DE COMPETENCIAS, FORMATO DE COMPETENCIA 
(*) El programa de competencia es tentativo y está sujeto a cambios. 

• Competencia de Kyorugui: Se utilizará el sistema de eliminación sencilla con 
Repechaje y Ranking WT 
• Competencia de Mixed Team Kyorugui: Se utilizará el sistema de eliminación 
sencilla y Ranking WT  
• Poomsaes Reconocido y Freestyle - En la competencia de Poomsae Individual 
se usará un sistema de competencia mixto, en el cual cada atleta (femenino y 
masculino) ejecutará primero un Poomsae reconocido (previamente sorteado) Se 
sumarán las calificaciones individuales obtenidas por ambos atletas del país. En 
el caso de Poomsae Freestyle Pareja mixta, se usará el sistema de corte. Para 
obtener la calificación final se promedian ambas calificaciones. 
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PROGRAMA COMPETENCIA 
Las competencias de Taekwondo se realizarán en cuatro (04) días, realizándose la 
competición desde las eliminatorias hasta la disputa de medallas de cada categoría 
en el mismo día. 
 

FECHAS HORARIO EVENTO/ CATEGORÍA GÉNERO 

DIA 1  POOMSAES Reconocido Indiv Masc 
POOMSAE Reconocido Indiv Fem 
POOMSAE Freestyle Pareja Mixta 

AMBOS 
GENEROS 

    

DIA 2  -46 F 

 -54 M 

 -49 F 

 -58 M 

 -53 F 

 -63 M 

    

DIA 3 

 -57 F 

 -68 M 

 -62 F 

 -74 M 

 -67 F 

 -80 M 

    

DIA 4  -73 F 

  -87 M 

  mas 73 F 

  mas 87 M 

  MIXED TEAM KIORUGI M/F 
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Esta Programación de Categorías podrá cambiar en dependencia de las Inscripciones 
finales 

 
ENTRENAMIENTOS 

LUGAR: Pabellon de Combate No. 2 
 
El horario de entrenamiento se establecerá una vez sean recibidas las inscripciones 
numéricas, y el mismo será comunicado al momento de llegada de las delegaciones 
a (Sub-Sede: República Dominicana). 
 
Las instalaciones podrán ser utilizadas solamente en los horarios asignados por el 
Comité Organizador; los entrenamientos se realizarán en la sede de la competencia o 
en las instalaciones que designe el Comité Organizador. 
 
 

REGLAS GENERALES 
La competencia de Taekwondo de los Juegos Centroamericanos y Del Caribe 
República Dominicana 2026 se regirán por: 
 

- Las Reglas de competencia de la (WT) Kyorugui, Team Kyorugui y Poomsaes 
disponibles en worldtaekwondo.org 
- Reglamentaciones de la Unión Panamericana de Taekwondo (PATU). 
- Reglamentaciones de Centro Caribe Sports (CCS) 

 
PESAJE 
 
Se realizarán el día previo a la competencia de cada categoría de las 10 a 12 horas.  
El pesaje aleatorio se realizará el día de competencia a las 8  horas.  
 
Los procedimientos de pesaje se pueden consultar el reglamento vigente de la WT 
(2026). 
 
 
OFICIALES TÉCNICOS JUECES Y ARBITROS 
Las competencias de Taekwondo de los Juegos Centroamericanos y del Caribe 
República Dominicana 2026 se llevará a cabo respetando los códigos de vestimenta 
deportiva y de competencia establecidos para deportistas y árbitros en el reglamento 
de la Unión Panamericana de Taekwondo (PATU) y sus marcas reconocidas y lo que 
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al respecto disponga el Comité Organizador de los Juegos Centroamericanos y del 
Caribe y Centro Caribe Sports (CCS). 
 
 

FUNCIÓN ITO´S NTO´S 

DELEGADO TÉCNICO INTERNACIONAL (TDI) 1  

PATU DELEGADO  1  

DIRECTOR DE TORNEO  1  

DIRECTOR DE REFEREES  1  

DIRECTOR MÉDICO 1  

SUPERVISOR DE MESA TÉCNICA 5  

REFEREES 26  

INSPECTORES (NTO´S)  1 

TÉCNICOS DE OVR KYORUGUI (UPTKD)  2 

TÉCNICOS DE IVR (UPTKD)  2 

OPERADORES DE SISTEMA   

ASIGNACIÓN DE EQUIPOS  2 

ASISTENTE DE ÁREA DE COMPETICIÓN  2 

COORDINADORES DE VENUE  1 

TOTAL 36 10 

 
 
PROTESTAS Y APELACIONES 
Toda protesta y apelación se resolverá respetando los procedimientos definidos por el 
reglamento de la WT (2026) vigente. 
 
PREMIACIÓN 
Las premiaciones se realizarán de acuerdo con el Reglamento de la Centro Caribe 
Sports (CCS). 
 
Kiorugui 
Primer lugar: Medalla de Oro  
Segundo lugar: Medalla de Plata Tercer lugar: Dos Medallas de Bronce 
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Mixed Team Kiorugui:  
Primer lugar: Medalla de Oro  
Segundo lugar: Medalla de Plata Tercer lugar: Dos Medallas de Bronce 
 
Poomsae Reconocido: 
Primer lugar: Medalla de Oro  
Segundo lugar: Medalla de Plata Tercer lugar: Dos Medallas de Bronce 
 
Poomsae Freestyle (Pareja mixta) 
Primer lugar: Medalla de Oro  
Segundo lugar: Medalla de Plata 
Tercer lugar: Dos Medallas de Bronce 
 
 
ORGANIZACIÓN TÉCNICA 
Estará a cargo del Delegado Técnico Internacional nombrado por la Unión 
Panamericana de Taekwondo (PATU). 
 
 
REUNIÓN TÉCNICA 
Se realizará el día previo a las competencias a las 18.00 pm. 
 
a) Podrán asistir hasta dos representantes de cada Comité Olímpico Nacional (CON). 
 
b) El Delegado Técnico y el Director de Competencia de Taekwondo del Comité 
Organizador de los Juegos Centroamericanos y del Caribe presidirán la reunión, que 
será en español con traducción al inglés. 
 
c) En esta reunión se realizará el sorteo de cada una de las pruebas. El país sede 
Republica Dominicana, tendrá el puesto numero 4to. En las gráficas, a menos que por 
ranking tenga una posición mas baja. 
 
VESTUARIO 
Las competencias de Taekwondo de los Juegos Centroamericanos y del Caribe  
República Dominicana 2026, se llevará a cabo respetando los códigos de vestimenta 
deportiva y de competencia establecidos para deportistas y árbitros en el reglamento 
de la Unión Panamericana de Taekwondo (PATU) y sus marcas reconocidas y lo que 
al respecto disponga el Comité Organizador (COSSAN2023) y Centro Caribe Sports 
(CCS). 
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EQUIPO DEPORTIVO 
Todos los equipos cumplirán con las especificaciones de la World Taekwondo (WT). 
El Equipo electrónico para usar para la Competencia será Daedo Gen 3 
La Empresa encargada de OVR y IVR será UPTKD 
 
CONTROL DE DOPAJE 
El control de dopaje será realizado conforme a lo establecido por la Comisión Médica 
de la Centro Caribe Sports (CCS), el Reglamento de la World Taekwondo (WT) y la 
versión vigente del Programa Mundial Antidopaje (WADA). 
 
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN  
La Unión Panamericana de Taekwondo realizara un evento clasificatorio para los 
Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, a mas tardar en los primeros días 
de marzo del 2025, en Santo Domingo, República Dominicana. 
Podrán participar los atletas cuyos CON son reconocidos por Centro Caribe Sports 
(CCS), y sus Federaciones Nacionales pertenecen a la Federación Mundial de 
Taekwondo (World Taekwondo) y a la Unión Panamericana de Taekwondo (PATU, 
también podrán participar los miembros asociados reconocidos por CCS). 
 

MASCULINOS FEMENINAS 

Kyorugui 

Menos de 54 Kg Menos de 46 Kg 

Menos de 58 Kg Menos de 49 Kg 

Menos de 63 Kg Menos de 53 Kg 

Menos de 68 Kg Menos de 57 Kg 

 Menos de 74 Kg Menos de 62 kg 

Menos de 80 kg Menos de 67 Kg 

Menos de 87 Menos de 73 Kg 

Más de 87 Kg Más de 73 Kg 

MASCULINO FEMENINO 

POOMSAES RECONOCIDO INDIVIDUAL  
Y POOMSAE FREESTYLE INDIVIDUAL 

 

TEAM KYORUGUI MIXTO (245KGS) 
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NÚMERO DE ATLETAS A CLASIFICAR EN EL TORNEO OFICIAL 
 

164 PLAZAS 

MASCULINO  FEMENINO 

P
E
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menos 54 
kg 

6 1 1 8 menos 46 kg 6 1 1 8 

menos 58 
kg 

6 1 1 8 menos 49 kg 6 1 1 8 

menos 63 
kg 

6 1 1 8 menos 53 kg 6 1 1 8 

menos 68 
kg 

6 1 1 8 menos 57 kg 6 1 1 8 

menos 74 
kg 

6 1 1 8 menos 62 kg 6 1 1 8 

menos 80 
kg 

6 1 1 8 menos 67 kg 6 1 1 8 

menos 87 
kg 

6 1 1 8 menos 73 kg 6 1 1 8 

mas 87 kg 6 1 1 8 mas 73 kg 6 1 1 8 

          

 CLASIFICADO PAIS SEDE WILD CARD TOTAL 

Mixed 
Team TK 

12 4 4 20 

  

POOMSAES 6 1 1 8 POOMSAES 6 1 1 8 

    82     82 

 
 

 



 

 
TAEKWONDO MANUAL TECNICO 

 22     

NÚMERO MÁXIMO DE COMPETIDORES 
 
De acuerdo con la cuota establecida por la CCS las competencias de Taekwondo 
tendrán un total de ciento sesenta y cuatro (164) atletas, noventa (82) hombres y 
noventa (82) mujeres. Cada CON incluyendo la sede, podrș� inscribir un máximo de 
veintidós (22)  atletas en total, once (11) mujeres y once (11) hombres, siempre y cuando 
hayan obtenido su clasificación conforme a los criterios de la Unión Panamericana de 
Taekwondo (PATU) para los Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, 
Republica Dominicana 2026. 
 
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 

 
1. Cada país podrș� presentar: 
 
Un (1) atleta de Kyorugui por cada división de peso en el torneo de clasificación oficial.  
Hasta Dos (2) atletas de Poomsae 
Un equipo mixto de (4) cuatro atletas en la modalidad de Team Kyorugi. 
2. Cada país puede clasificar en Kyorugui un máximo de 8 atletas hombres y 8 atletas 
mujeres para el torneo de clasificación.  
Cada país puede clasificar un máximo de 2 Atletas en la Prueba de Poomsae 
Cada país puede participar con hasta un (1) equipo mixto en Team Kyorugi; 2 hombres 
y 2 mujeres  
Cada país puede clasificar un máximo de 2 Atletas en la Prueba de Pareja Freestyle. 
Cada país puede participar con hasta un (1) equipo por rama en Team Kyorugi Mixto; 
( 2 hombres y 1 mujeres ) 
3. El país anfitrión Republica Dominicana clasifica sus atletas de todas las divisiones y 
eventos de manera automática, a menos que decida no participar en algunas de las 
mismas, para lo cual debe informar a la PATU antes del torneo clasificatorio. 
4. Las categorías o plazas en las que DOM decida No participar, serán otorgadas como 
Wild Card por la Union Panamericana de Taekwondo 
5. El torneo de clasificación será nominal. 
6. En caso de que un lugar clasificado no esté representado por el plazo de inscripción 
señalado, sea ocasionado por lesión del atleta, retiro o por alguna razón imprevista, 
PATU reemplazará a tal categoría de peso como comodín. Un comodín se asignará a 
criterio de la Union Panamericana. 
7. En caso de que no sea factible debido a las dificultades de alojamiento organizando 
un torneo de clasificación oficial, PATU seleccionará a los atletas mejor calificados en 
cada categoría de peso en el WT World Ranking en el momento de la selección de 
acuerdo con los antecedentes de competencia en los eventos. 
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APROBACIÓN DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 
 
Este sistema de clasificación es aprobado por la PATU y por CCS 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
El Comité Ejecutivo de Centro Caribe Sports queda ampliamente facultado para 
resolver cualquier problema que no esté contemplado en el presente reglamento, en 
coordinación con el Comité Organizador de los Juegos. Todo lo relativo a las 
normativas aplicables, a la promoción y publicidad del equipo, materiales y ropa 
deportiva se regirán por las Normativas de Promoción y Publicidad de Centro Caribe 
Sports y la Regla 51 de la Carta Olímpica. 
os horarios 
 
SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 
 La asignación de  
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